3.2. TENDENCIAS Y ESCENARIOS DE LA AGRICULTURA EN MEXICO.


3.2.1. LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y EL USO DEL SUELO EN MEXICO.
El territorio nacional comprende 198 millones de hectáreas conformadas en 15% de tierras agrícolas, 58% de tierras de agostadero y esparcimiento, 23% de bosques y selvas, y el restante 4% en cuerpos de agua y asentamientos humanos.

El 30% del territorio nacional está cubierto por vegetación de zonas áridas.   El 36% tiene una superficie arbolada, incluyendo bosques y selvas. Sin embargo, el 24.34% corresponde a bosques y selvas perturbadas, por lo cual se entiende que tienen vegetación secundaria u otros usos del suelo agropecuarios asociados, lo cual pone en riesgo su sustentabilidad (SAGARPA, 2002).

México cuenta con una gran diversidad de recursos, orografía y climas muy diversos, por ende su distribución hidrológica; suelos: 30 de 32 tipos; aproximadamente 30% de las especies vegetales y animales encontradas en el mundo, así como una riqueza en el germoplasma de utilidad humana.  Un sin numero de valles, montañas y costas.
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Situación de la Actividad Agrícola en relación a los Recursos Naturales

El sector agrícola nacional se caracteriza por la gran diversidad de agroecosistemas que posee: desde los tropicales en terrenos bajos, hasta los de valles altos y laderas escarpadas, pasando por los semidesérticos y desérticos. La posición geográfica de nuestro país, su orografía, tipos de suelo y extensión territorial, determinan precipitaciones pluviales altamente variables, con fuertes diferencias regionales y marcados periodos de escasez, particularmente en las regiones áridas y semiáridas que significan el 76% del territorio nacional. 

De la superficie dedicada a la agricultura se puede señalar, en términos generales, que casi el 25% se cultiva bajo condiciones de riego ya que la mayoría de las siembras del país son de temporal. En el caso de la superficie de riego, poco más del 10% se encuentra bajo sistemas tecnificados, mientras que el resto opera bajo condiciones de riego normal. 

Con base en la distribución de lluvias y la disponibilidad de infraestructura hidroagrícola, se estima que en las zonas áridas y semiáridas del país, donde se han registrado sequía de manera recurrente en los últimos seis años, se siembran bajo condiciones de temporal 5.7 millones de hectáreas, de las cuales 25% presenta condiciones de muy alta siniestralidad y muy baja productividad. Es común que cuando ocurren heladas tempranas, los daños pueden llegar a ser catastróficos. 

En México se consumen alrededor de 80 Km3 de agua por año. De acuerdo con la distribución se estima que un 76.3% se utiliza en la actividad agrícola; 17% público, 5.1% industrial, 1.4% acuícola y 0.2% en generación de energía. Además se reusan aguas residuales por cerca de 3 Km3 de los cuales 82.9% en agricultura, el 7.2% para uso público y 9.9% para la industria. 

Para el manejo y administración del agua para riego la superficie se encuentra distribuida en un 54 por ciento en 82 Distritos de Riego (DR) y en un 46% en las Unidades de Riego para el Desarrollo Rural (URDERALES).   Tan sólo 40 han sido parcialmente rehabilitados; los otros permanecen en un estado de gradual deterioro por falta de financiamiento e inversión. Además, la distribución del agua es ineficiente ya que se desperdicia más de la mitad; su inadecuado uso, aunado al costo de extracción del subsuelo, es un reto que debe enfrentarse a la luz del impacto ecológico, económico y social. Asimismo, se requiere una política adecuada que estimule el ahorro del líquido vital y la eficiencia en su empleo, en beneficio de los productores y del propio país.
Los problemas fundamentales para el aprovechamiento del agua en la agricultura son la poca infraestructura de riego y sus deficientes niveles de tecnificación, lo cual se refleja en que menos del 25% de la superficie agrícola se cultiva bajo condiciones de riego. Tampoco se aplican sistemas de captación, manejo y distribución de agua de lluvia y las pobres formas de recuperación de aguas residuales que existen impiden, por un lado, su aprovechamiento más intenso y, por otro, un uso inocuo para el cultivo de productos agrícolas, principalmente los de consumo directo en fresco. 

En el caso del suelo, sólo el 14% de la superficie nacional tiene capacidad de uso agrícola y la producción actual ocupa casi el total de esa superficie. De la superficie dedicada a la agricultura cerca del 64% se encuentra sometida a procesos de erosión hídrica y 94% a la erosión eólica. De acuerdo con estimaciones, la superficie erosionada crece a un ritmo de 1% anual. 


3.2.2. POLITICAS Y NORMATIVIDAD AGRICOLAS

Marco Jurídico

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 3, 5, 27 y 123).

· Ley de Tierras y Aguas.

· Ley de Educación Agrícola Superior.

· Ley de creación de la U.A.Ch. (Estatuto Universitario, Reglamentos y similares).

· Ley de Productos Orgánicos (DOF 07-02-2006).

· Ley Federal de Sanidad Animal (DOF 25-07-2007).

· Reformas a la Ley Federal de Sanidad Vegetal (DOF 26-07-2007).

· Reformas a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (Aprobada en el Senado, esta en Cámara de Diputados). 

· Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (DOF 18-03-2005).

· Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar (DOF 22-08-2005)

· Ley de Fomento y Promoción de los Bioenergéticos (Aprobada en julio de 2007 y pendiente de publicación).

Políticas Agropecuarias (SAGARPA, 2001).

A continuación se presentan una serie de consideraciones sobre la política agrícola nacional.

A partir de la época post-revolucionaria, los gobiernos en turno han atendido a los productores agrícolas, tratándolos como entes pasivos y no participativos, la mayor parte de las organizaciones de productores son del tipo gremial político y en muy pocos casos se ha impulsado y estructurado la organización para la producción. Esto, aunado a las desviaciones que ha sufrido la política agrícola aplicada, ha provocado el principio de una sociedad rural más peticionaria que propositiva, más dependiente que participativa y, sobre todo, limitada en su capacidad de autogestión para enfrentar los problemas que se generan por la baja disponibilidad de recursos naturales, económicos y humanos. 

En los últimos años, los productores se han aglutinado para manifestarse en la demanda de una serie de peticiones para las distintas regiones agrícolas del país con el fin de mejorar las condiciones de mercado y de precios, tecnologías, maquinaria y equipo, energéticos, financiamiento, etc.   En el 2002, se da lo que se denomino Blindaje Agropecuario, como contraparte de la Ley Farm Hill de los E.U., con el fin de otorgar subsidios a través de diversos programas dirigidos hacia el campo (SAGARPA; 2002).  En el 2003 se llego al Acuerdo Nacional para el Campo (SAGARPA; 2003) y en forma mas reciente, en el 2008, los productores piden la mejora de mecanismos de operación de las entidades participativas en el campo.

No será posible un desarrollo agrícola acorde a las exigencias actuales, sin tener una visión integral de la pluralidad que integra al campo mexicano. Más aun, el desarrollo de país necesita impulsar el desarrollo rural basado en esta diversidad agroecológica, étnica, territorial, cultural y social.

Durante el proceso de globalización y apertura comercial desaparecen múltiples Dependencias Públicas de apoyo al sector, por su ineficiencia, costo público y casos de corrupción, no fue cabalmente acompañada por un proceso de transición y de formación de nuevas capacidades y esquemas organizativos que permitieran a los productores, organizaciones y a la sociedad en general, apropiarse de funciones y actividades por mucho tiempo distintivas del Gobierno. 

Las reformas al marco jurídico, específicamente al Artículo 27 Constitucional, el decreto vigente sobre Apoyos al Campo en materia de subsidios y las nuevas Leyes Agraria y de Aguas y Bosques, configuran un contexto normativo que no ha acreditado todos sus propósitos ni es suficiente para garantizar certidumbre y visión de futuro a una política de Desarrollo Rural Integral (DRI), sustentable, participativa e incluyente. 

La pobreza extrema de muchas comunidades en el medio rural y la existencia de problemas regionales de cohesión social no podrán ser resueltos con un enfoque simple de Fomento Agropecuario y Pesquero (FAP) basados en solo conseguir “aumentar los rendimientos unitarios”.   La pobreza rural es causa y efecto del bajo desempeño de la estructura socio-productiva del sector, por lo que se requiere de políticas públicas que rebasen el ámbito de fomento a la producción primaria y arriben al DRI, con una visión compartida de los tres órdenes de Gobierno y con la participación incluyente y comprometida de los actores sociales. Se externa la convicción de que el despegue del sector rural debe usar también estrategias, enfoques y programas que no necesariamente inciden en actividades limitadas a acciones agropecuarias y de pesca. 

La política institucional dirigida a resolver los problemas en la agricultura a través de las diferentes Dependencias gubernamentales, ha sido dispersa e inconsistente y limita la sinergia que requiere la actividad. Sin embargo, los limitados apoyos y subsidios, en muchos casos, no han cumplido con los objetivos para los que fueron creados: se distorsionaron las señales del mercado y los patrones de cultivo; se consolidaron ineficiencias, favoreciendo marcadamente a ciertas regiones; los apoyos han sido inoportunos y poco transparentes; además de que en muchos casos han estimulado el desarrollo de cultivos con repercusiones negativas en el medio ambiente y su sustentabilidad. 

El PROCAMPO, combinado con los demás instrumentos de política gubernamental, no ha logrado establecer bases sólidas para un repunte productivo, debido a que desde su origen no contribuyó a la capitalización de las unidades de producción. Se aprecia, por otra parte, una concentración importante de subsidios entre los productores que explotan grandes unidades de producción, determinado por la estructura de la tenencia de la tierra y, en el otro extremo un grupo numeroso de productores con predios pequeños, que actúan individualmente y sin posibilidades de capitalizar los subsidios en las condiciones actuales. 

Los recursos destinados a Apoyos Directos se aplican, en su mejor caso, a la adquisición de insumos agrícolas. Cuando los apoyos llegan extemporalmente se realizan compras no necesariamente relacionadas para mejorar la producción parcelaria. No se han propiciado los impactos permanentes en las unidades de producción, como sería la adquisición de bienes de capital cuya aplicación permitiría desencadenar una serie de actividades que modernicen la explotación agrícola, la siembra de cultivos más adecuados al medio natural o de mayor densidad económica y que eleven la competitividad de las unidades de producción. 

En síntesis, la política sectorial transita ahora de un enfoque meramente de Producción Agropecuaria y Pesquera a otra de DRI que considera varias vertientes: agroproductos no alimenticios con calidad para los mercados terminales; producción de alimentos sanos para el consumidor y redituables para el productor; desarrollo humano y de las comunidades rurales; preservación y mejora del entorno ambiental. 

El desarrollo estriba no sólo en elevar la capacidad económica, sino en auspiciar el acceso adecuado y suficiente a la educación, capacitación, información, desarrollo científico y tecnológico, transferencia de tecnología, salud, vivienda, cultura, descanso y recreación, y propiciar la participación democrática en las decisiones políticas que incidan en la comunidad rural. La familia juega un papel preponderante en esta conceptualización del desarrollo. 

El DRI incluye aspectos agropecuarios, pesqueros y de alimentos, buscando la creación de oportunidades de empleo y autoempleo mediante el impulso a la formación de empresas, particularmente medianas y pequeñas, que ofrezcan remuneraciones dignas a los habitantes del sector rural; estas empresas pueden concurrir a las áreas de servicios, incluyendo las de comercio, ecoturismo, maquila y artesanías, entre otras, con una visión amplia de desarrollo no limitada a la actividad agropecuaria. Muchas de las comunidades indígenas se contemplan prioritariamente en este capítulo. 

Con este enfoque territorial o regional será posible una inducción y un compromiso integral que permita un ordenamiento espacial más eficaz de la población y más racional de la actividad económica; también permitirá identificar con mayor precisión los problemas estructurales de la región, ya sea por su baja productividad o alta siniestralidad; por sus costos de transacción con el resto del país o los problemas recurrentes que la región o el territorio tienen para comercializar sus excedentes. De esta forma, al tener una visión de conjunto, los programas de reconversión productiva serán más pertinentes y eficaces. 

A partir de este enfoque territorial se propone utilizar a la Microcuenca, Subcuenca y Cuenca como los espacios para un enfoque de atención integral, lo cual habrá de tener un impacto positivo en el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en mejores servicios ambientales, agua y aire limpio, a los centros urbanos, además del impulso que tendría en el establecimiento de empresas de servicio. 

La presencia recurrente de fenómenos climatológicos que se traducen en altos índices de siniestrabilidad y muy baja productividad en varias regiones del país, así como los problemas sistemáticos que en la comercialización de sus productos presentan otras, hacen imprescindible la instrumentación de programas explícitos de reconversión productiva. El conjunto de suelo, agua y clima imprimen características especiales para la producción; hay muchas tierras que requieren la reconversión a su vocación óptima. 

Por ello se requiere de la implementación de apoyos dirigidos a la utilización de buenas prácticas agropecuarias y pesqueras, o a la reducción de los efectos contaminantes de las explotaciones pecuarias intensivas y de agostadero, así como desplazando la costumbre de utilizar el fuego en algunas regiones del país y, por supuesto, de una atención prioritaria a zonas degradadas y a los acuíferos sobreexplotados. 

En el marco del Programa Sectorial de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (PSAGDRPA) 2001 -2006, el Programa Agrícola en particular se plantean como objetivos: 1.  Impulso al Desarrollo Rural. 2. Desarrollo Rural Sustentable.  3. Fomento a la Productividad. 4. Promover la integración y fortalecimiento de las cadenas productivas.  5. Promover la productividad agrícola, 6. Convertir a PROCAMPO. 7. Promover programas y servicios de apoyo a la actividad agrícola. 
En el PSAGDRPA 2007-2012, contempla como objetivos del Sector Agrícola los siguientes: 
1. Elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en zonas rurales y costeras mediante la competencia laboral, comprometida con su propio desarrollo.  También busca que exista atención a la feminización y el envejecimiento de la población rural como resultado de la migración hacia el extranjero y a las ciudades, la atención a las mujeres, jóvenes, indígenas y personas con capacidades diferentes, es de especial interés para potenciar el aprovechamiento de los recursos disponibles, así como la creación de empresas y empleos rurales para mejorar los niveles de ingreso y superar los niveles de marginación y de pobreza.  
2. Abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sanos y accesibles provenientes de nuestros campos y mares.   Se plantea como metas al 2012, el incremento de la producción agrícola en un 15% de 50 productos agrícolas, con sanidad e inocuidad, que ocupan el 85% de la superficie cultivada nacional.  
3. Mejorar los ingresos de los productores incrementando la presencia en los mercados globales, promoviendo los procesos de valor y la producción de bioenergéticos. Se considera la reordenación y reconversión de la producción nacional a los mercados, la certidumbre de los procesos comerciales, el fortalecimiento de la organización productiva, el acceso a los insumos a precios competitivos, el fomento productivo mediante la adopción de nuevas y mejores tecnologías de producción, la capacitación y asistencia técnica, la inversión en maquinaria y equipo e infraestructura moderna, la diversificación y el valor agregado, para que todo ello se traduzca en mejores oportunidades de desarrollo para los habitantes del campo.   Se propone la implementación de 300,000 hectáreas de cultivo para biocombustibles.
4. Revertir el deterioro de los ecosistemas, para preservar el agua, el suelo y la biodiversidad. Se proponen como metas hasta el 2012, atender una superficie de 53 millones de hectáreas con prácticas de conservación, rehabilitación y mejoramiento de los suelos agropecuarios.  Ahorros de agua por 3 mil millones de metros cúbicos al eficientar y tecnificar 600,000 hectáreas de riego.  Referente a recursos genéticos la meta es resguardar 62,500 especies.  Se protegerán 90 especies con fines de patente originarias de México.  También se incluye el ordenamiento territorial con fundamento para determinar la densidad e intensidad de las actividades de uso del suelo, es decir del aprovechamiento, protección, conservación y restauración, el trabajo será mediante el manejo de subcuencas y cuencas.  En este sentido se trabajara en agroclimatología y fenología agrícola para actualizar base de datos con fines de hacer frente al Cambio Climático. Impulso de labranza de conservación, sistemas de producción sustentable, uso de biofertlizantes y bioplaguicidas.  
5. Conducir el modo armónico del medio rural mediante acciones concertadas, tomando acuerdos con todos los actores de la sociedad rural, además de promover acciones que propicien la certidumbre legal en el medio rural.  Se refiere al funcionamiento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable a los niveles municipal, estatal y nacional.

En febrero del 2008, la OCDE da una serie de recomendaciones a nuestro país como por ejemplo la tenencia de la tierra comunal pase a ser propiedad privada, el aprovechamiento del agua y bosques, entre otras y que tienen que ser discutidas en diversos Foros la conveniencia o no de implementarlas.
Por otro lado, Tostado (2006) y la AMSDAAC (2007) señalan los logros más importantes en materia de política agrícola del 2000 a la fecha:
· La participación activa de la sociedad se consolida en el marco de nuevas estructuras ciudadanizadas.

· Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) y reformas al marco legal.

· Programa Especial Concurrente.

· Consejo Mexicano de Desarrollo Rural.

· Consejos Estatales de Desarrollo Rural.

· Consejos Municipales de Desarrollo Rural.

· Acuerdo Nacional para el Campo (2003).

· Constitución de los Sistemas-Producto, alrededor de 50.

Programas Sustantivos:

· Programa Especial Concurrente (2002).

· Fondos de Sagarpa: Atención a grupos y regiones prioritarias, Integración de Cadenas Agroalimentarias, Atención a Factores Críticos, Reconversión Productiva.

· Procampo.

· Alianza para el Campo.

· Ingreso Objetivo.

· Progan.

· Apoyo a energéticos.

· Apoyo a cadenas del sureste; café, cacao, copra, hule.

· Apoyo a productos no tradicionales.

De acuerdo a la revisión documental, la política agrícola en el periodo 2007- 2012 será la continuidad de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con la salvedad de las Reformas necesarias para el DRI con especial atención a mujeres, niños, gente de otras capacidades y ancianos de la Sociedad Rural; el abastecimiento del mercado interno de productos inocuos y de calidad y revertir el deterioro de los recursos naturales.   

Por lo que los retos en las Políticas Públicas deben de enfocarse a:

· Combate de la Pobreza mediante la incentivación de la producción, comercialización y su distribución, agroindustrialización de sus excedentes, así como empleos que refuercen la infraestructura productiva.

· La Planificación Agrícola como parte del plan rector de las municipales, distritales, estatales y nacional (Reordenamiento Geográfico).

· Reforzar  la Generación y Transferencia Tecnológica tanto a nivel municipal como regional.

· Incentivar la creación de almacenes y agroindustrias para el aseguramiento de calidad y de reservas agroalimentarias, en las áreas que lo ameriten.

· Reforzar la creación y mantenimiento de infraestructura de riego.

· Reforzar la capacitación de productores mediante programas educativos e incentivos para la producción (Brigadas).

· Incentivar las organizaciones campesinas para la producción y comercialización de sus excedentes.

· Garantizar el abasto interno de granos y semillas oleaginosas.

En el futuro, la Agenda Nacional tendrá en diversos Foros que discutir las distintas propuestas que se den en el seno de los organismos internacionales como FAO, UNESCO, OCDE, OMC, FMI, OEA, e IICA, respecto al Campo Mexicano, así como de los diversos Sectores de la Sociedad Nacional, por ser de interés publico.

3.2.3. CARACTERIZACION DEL SECTOR AGRICOLA MEXICANO.

Características 

Para el año 2004, se estimo una superficie agrícola de 21.5 millones de hectáreas, de las cuales el 76.25% son de temporal y el resto para riego.   La agricultura de riego permite la diversificación de cultivos y con mayor rentabilidad ya que la productividad de los cultivos es mayor que en la agricultura de secano, en estas ultimas superficies están prácticamente destinadas a los cultivos básicos, en su mayor parte de autoconsumo.  
El sector rural mexicano habita cerca de 25 por ciento de la población nacional; con un alto porcentaje de su población ocupada en la actividad primaria, con bajos niveles de productividad e ingreso y muy bajos índices de bienestar. 

Se ha erosionado la cosmovisión campesina de su entorno natural para la producción agrícola, dada en parte por la modernidad de la sociedad que demanda cada día más alimentos, sin que estos se produzcan al ritmo del crecimiento poblacional y a la fragmentación de la posesión territorial de las áreas agrícolas.  En forma adicional, se acentúan los problemas de desnutrición, la pobreza y la Dependencia Alimentaria.
En México el 37% de la población se encuentra distribuida en 187,604 comunidades rurales menores a 15,000 habitantes,  una importante proporción vive en condiciones de pobreza y marginación.   Entre las razones del rezago se encuentran la dispersión de las localidades y en consecuencia el encarecimiento de la dotación de los servicios; el escaso desarrollo humano traducido en los altos niveles de analfabetismo y bajos niveles de escolaridad, dos veces inferiores a los urbanos; y los bajos ingresos que traen como consecuencia una casi nula capitalización social y productiva, lo que impide generar mas riqueza y, por el contrario estimula, la emigración.  A ello se suman mercados defectuosos que elevan los costos de transacción de la economía rural muy por arriba de la economía urbana. Los costos de gestión, distribución y comercialización de la producción rural demeritan la productividad lograda en la unidad de producción. 
La estructura laboral del sector revela que más de 50% de su población ocupada la constituyen personas sin tierra en un mercado laboral precario, de ocupación estacional, bajas prestaciones sociales y mano de obra no calificada. 

En cuanto al ingreso, el valor promedio agregado del sector por persona ocupada muestra que las remuneraciones al trabajo son cuatro veces inferiores al de otras actividades económicas. Por otra parte, el peso específico del ingreso agropecuario en el ingreso total de los productores se reduce en función del tamaño de la unidad de producción: para productores con menos de 2 hectáreas, el ingreso no agropecuario promedio es de 70%. Estos productores son sin duda jornaleros, migrantes, artesanos y comerciantes, además de campesinos.

Otra cuestión de vital importancia es la referente a la pirámide de edades de la población rural, ya que esta muestra la presencia de una población menor de 15 años con alta participación relativa, y en el otro extremo, una población en la tercera edad que crece en términos porcentuales: más de la mitad de los ejidatarios rebasan los 50 años de edad.    Se calcula que 14 millones son jóvenes menores de 18 años y que son prospectos a emigrar en un futuro próximo por falta de oportunidades.

La realidad es que los casos de pobreza extrema en comunidades rurales de campesinos son numerosos, así como en los cinturones de miseria de las grandes ciudades. Todo lo anterior configura una realidad rural existente en el país, particularmente grave en las comunidades indígenas, donde el 75% de sus habitantes se encuentra en condiciones muy precarias. 

En la población rural se ha descuidado el desarrollo del capital humano: 90% no tienen acceso a los apoyos tecnológicos adecuados; 80% no están organizados para el trabajo, en tanto que los programas de entrenamiento y capacitación formales e informales no se han difundido adecuadamente y su universo de atención es muy reducido. 

El acentuado minifundismo y el bajo nivel de tecnificación de las actividades productivas constituyen una de las principales limitaciones para el desarrollo del sector rural. La superficie agropecuaria se distribuye de la siguiente forma: 45% ejidal en el sur, 34% en los estados centrales y 29% en el norte.  De las 3.8 millones de unidades de producción rural, 54% son menores de 5 ha. y el 30% menores de 2 ha.; en estos segmentos se presentan grandes deficiencias tecnológicas, de vinculación con los mercados y de capacitación de los productores.  La fragmentación de la tierra es excesiva ya que 77.9% de los productores de granos y oleaginosas tienen menos de 5 hectáreas. En la mayoría de los casos, acompañado de una cultura de monocultivo, uso de laderas pronunciadas y de tecnologías tradicionales, derivan en la baja productividad que limita la participación y desarrollo de los mercados para estos sistemas de producción y sólo satisfacen parcialmente el autoconsumo. Por otra parte, el consumo de diesel para uso agropecuario ilustra el grado de mecanización de la agricultura; sobresalen las regiones del Bajío, noroeste y noreste.
Otro aspecto adverso para el desempeño de las actividades agrícolas es el comportamiento de los precios sectoriales en relación con el nivel de precios de la economía nacional. En el pasado reciente, la agricultura mostró una ligera tendencia al aumento de la productividad por hectárea cosechada, lo cual no se ha reflejado en mejores ingresos de los productores, debido al descenso de los precios que reciben en relación con los precios que se pagan en otras actividades. 

Existe un universo de pequeños productores (campesinos y población indígena) con deficiente acceso a recursos y servicios, pero que representa numéricamente el grueso de la población rural y en la mayoría de los casos, un porcentaje significativo de la producción. 

Situación económica. 

En el 2006, el Producto Interno Bruto (PIB) Agropecuario, Silvícola y Pesquero participo con 5.4%, del cual le corresponde al sector agrícola el 70%, al Pecuario el 23% y a las actividades Silvícola y Pesqueras el 7%. El PIB Agropecuario asciende a la cifra de 267,704 millones de pesos para el 2004.

En la economía rural participan 7’719,025 sujetos agropecuarios en el año 2003, de los cuales 3’303,193 son productores y 4’415,832 son trabajadores. La reducción en el número de productores está asociada con los siguientes factores: a) La renta y/o venta de la tierra de productores que buscaron otras alternativas de ingreso, por ejemplo migración; b) La presión de las zonas urbanas sobre la frontera agrícola, y c). Falta de fuentes de empleos renumerados.

La agricultura se realiza en 4 millones de Unidades de Producción que ocupan 21 millones de hectáreas.  Un amplio sector, mas de 3 millones de Unidades de Producción están dedicadas a la producción de maíz y frijol para autoconsumo. Un 18% están en proceso de transición hacia un nivel alto de productividad y competitividad, principalmente dedicadas a la producción de cultivos básicos y solo 240 mil (6%) Unidades de Producción son eficientes y rentables, y están dedicadas a la producción hortícola, frutales y productos orgánicos, orientados al mercado internacional.  
En base a la información de PROCAMPO hay 2 millones 364 mil productores de granos y oleaginosas.  De este universo, el 83.2% de los productores se dedica a maíz, 6.6% a sorgo y 6.3% a fríjol, es decir 96.2% de los productores inscritos en PROCAMPO se dedican a estos tres cultivos.  Los productores dedicados al resto de granos y oleaginosas están orientados a los mercados.  En base a la información de SAGARPA/ASERCA, en otros cultivos se han identificado  768 mil productores. Destacan los casos de café y caña de azúcar en que se han registrado 483 mil y 158 mil productores respectivamente. 

Por lo tanto, la mayoría de los productores agrícolas se centran en cinco cultivos que son: maíz, frijol, sorgo, café y caña de azúcar.

El sector agropecuario contribuye con el 16.4% de la población ocupada total en México, cifras porcentuales muy similares a los sectores de comercio (19.3%) y manufacturas (17.4%), y otros servicios (30.4%).  En el 2004, cinco millones de personas tuvieron empleos remunerados, mientras que 1.5 millones de personas realizaron una ocupación no remunerada.   Respecto al nivel salarial de los trabajadores agropecuarios, cerca del 50% perciben menos de 1.5 salario mínimo (S.M.), alrededor del 40% entre 1.0 y 2.5 S.M. y un 10% mas de 2.5 S.M.

La productividad del personal ocupado renumerado en el sector primario registra un virtual estancamiento debido principalmente al bajo nivel de la mano de obra calificada.  El ingreso es 6 veces inferior en relación a las demás actividades productivas.    El precario ingreso de las familias  rurales, sobre todo en el sur, ocasiona la migración temporal hacia los estados norteños, se estiman 3 millones de jornaleros agrícolas que se desplazan y proceden de Oaxaca, Puebla, Veracruz y Guerrero, procedentes de etnias indígenas, pero no emigran al país vecino.  Las comunidades costeras captan también emigrantes de las comunidades rurales, empleándose en la pesca.    En cambio los emigrantes para los Estados Unidos, proceden de los estados céntricos del país, donde ya se tiene una cultura e idiosincrasia de la población rural, en razón de la gran brecha salarial que se paga en el vecino país y el nuestro.

Los cultivos hortícolas que más jornales ocupan por hectárea son: tomate (162), pepino (142), espárrago (73) y chile verde (70).   En tanto, los frutales que más mano de obra demandan están: fresa (294), plátano (122), limón (72), naranja (57).  Los cultivos básicos requieren menos mano de obra, maíz (12), frijol (9), sorgo (8) y trigo (5).

De acuerdo con la CONAPO, la comunidad de origen mexicano en los Estados Unidos ascendía en el 2003 a 26.7 millones, de los cuales 9.9 millones corresponden a la población nacida en México y cerca de 16.8 millones a la nacida en EE.UU. de ascendencia mexicana.  Los migrantes se emplean principalmente en la actividad agropecuaria, dado que no se requiere tener escolaridad. 
Las remesas remitidas en el 2007 por venta de mano de obra de los inmigrantes ascendió a 23,979 Millones de USD (Leyva, 2008), cifra muy similar a las exportaciones petroleras.   Ortega y Ochoa (2004) señalan que las remesas se distribuyen de la forma siguiente: 77.1% en gasto corriente (alimentación, salud, calzado y vestido), 14.1% se ahorra, 0.2% se invierte en medios de producción.  Las principales 6 entidades federativas que perciben remesas del exterior son: Zacatecas (13.0%), Michoacán (11.4%), Durango (9.7%), Nayarit (8.8%), Guanajuato (8.2%) y S.L.P. (8.0%).  Mientras que las menos favorecidas son: D.F. (1.7%), Yucatán (1.4%), B.C.S. (1.1%), Campeche (1.0%), Quintana Roo (1.0%), Chiapas y Tabasco con 0.8%, respectivamente.

La Producción Agrícola.

En la actualidad nuestro país enfrenta al incremento de los precios del petróleo y otros energéticos, de los granos y de las oleaginosas, la política bioenergética de los EE.UU., el cambio climático, la apertura total del TLCAN, la biotecnología y la bioseguridad, y la integración comercial mundial, que de algún modo afectan a la Seguridad Alimentaria del país.

Aunado a la problemática anterior, la Dependencia Alimentaria abrirá aun más la brecha, dado que el 22 de abril del 2008 diversas declaraciones de funcionarios de la FAO, Banco Mundial, Ronda Doha, así como estadísticas de SAGARPA, LA IMPORTACION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS ES ALARMANTE Y MAS AUN CON LOS ALTOS PRECIOS, lo que significa una erogación en divisas que paga la población por diversas vías, y no es verídico que la hortofruticultura de exportación compense el problema, ya que  tradicionalmente son grandes empresarios aunados al capital extranjero, generalmente no regresan para la detonación del DRI que el país necesita o bien para el pago de dichos alimentos (Ojeda, et al. 2008).  Por lo que la política actual del Estado mexicano no es mas que una continuación del Neoliberalismo y de los anteriores gobiernos, donde en el pasado se apostó por la importación de granos básicos y oleaginosas al fin y al cabo la hortofruticultura lo paga, cuestión que no se ve frutos y de la preocupación de la alimentación del pueblo mexicano, pero si una mayor Dependencia Alimentaria, donde los grandes empresarios se quedan con jugosas ganancias a través de la especulación del hambre del pueblo, que representa mas de 80 millones de compatriotas. Tan solo basta señalar que los niveles de desnutrición se acentúan cada día más ya que con los bajos salarios dejan de consumir menos cantidades de productos básicos.  Tan solo basta citar que  los cultivos básicos como el maíz, trigo y arroz, en el 2007 se importaron 12’030,966 toneladas, situación que el Estado y demás Dependencias de Enseñanza, Investigación y Transferencia Tecnológica deberían de reforzar sus objetivos, estrategias, programas como una deuda ante la Sociedad nacional.
PRODUCCION DE LOS PRINCIPALES CULTIVOS EN MEXICO (2004).

CULTIVOS BASICOS

	CULTIVO
	PRODUCCION EN MILES DE TON.

	MAIZ
	19,338

	SORGO
	  5,524

	TRIGO
	  3,015

	FRIJOL
	     826

	CEBADA
	     760

	ALGODÓN
	     401

	ARROZ
	     291

	CARTAMO
	       94

	SOYA
	     187

	AJONJOLI
	       20

	TOTAL
	30,459


HORTICOLAS

	TOMATE ROJO
	                 2.246

	CHILE VERDE
	                 2.023

	CEBOLLA
	                 1.231

	PAPA
	                 1.635

	TOMATE VERDE
	                 0.554

	ZANAHORIA
	                 0.371

	BROCOLI
	                 0.290

	COLIFLOR
	                 0.069

	AJO
	                 0.046

	PEPINO
	                 0.475

	ESPARRAGO
	                 0.060

	TOTAL
	               30.590


FRUTICOLAS

	PAPAYA
	  694.410

	PIÑA
	  538.563

	PLATANO
	2,198.829

	FRESA
	      9.707

	MELON
	  272.325

	SANDIA
	 445.182

	GUAYABA
	 288.829

	LIMON
	1,745.428

	NARANJA
	4,006.989

	TORONJA
	   304.078

	CAFÉ CEREZA
	1,694.046

	COPRA
	  208.521

	UVA
	  330.523

	AGUACATE
	1,016.594

	MANGO
	1,381.258

	NUEZ
	     68.222

	TOTAL
	


NOTA: LOS DATOS PARA FRUTALES SON PARA EL AÑO 2006, EXCEPTO LA FRESA, MELON Y SANDIA CORRESPONDEN AL 2004. 

Por otra parte, actualmente se tiene 51 Sistemas Producto Nacionales (35 agrícolas, 9 pecuarios y 7 pesqueros), y 247 Estatales, en los que participan los agentes económicos que los conforman, tales como proveedores de insumos, productores, comercializadores e industriales, así como los distintos ordenes de gobierno, instituciones académicas y de investigación, entre otros.

La producción agropecuaria nacional ocupa un lugar preponderante en la producción de alimentos a nivel mundial.  México es el primer país productor de aguacate, limón y semilla de cártamo; ocupa el segundo lugar en la producción de pimientos, chiles y papaya; el tercero en naranja, toronja, habas y carne de pollo; cuarto en maíz y sorgo; el quinto en la producción de frijol seco, garbanzo café verde, mango y espárragos; y el sexto en caña de azúcar, sandia y huevo de gallina.
México se encuentra en los primeros cinco lugares como agroexportador de productos tales como: aguacate, cebollas, mango, frambuesa, guayaba, nuez, espárrago, pepino, tomate, limón, chiles, coles y miel natural.  Asimismo, ocupa el primer lugar en exportación de productos procesados como la cerveza, segundo en jugo de limón, tercero en aceite de cártamo y aceite de ajonjolí, y cuarto en jugo de naranja y jugo de toronja.  El valor de las exportaciones agroalimentarias representan 14 mil millones de dólares (MMD) que representan 1.6 veces a las generadas por el Turismo, y equivalen a 6.6% al valor de las exportaciones no petroleras. 
La producción agrícola nacional en el 2005 alcanzo la cifra de 200 mil millones de pesos.  En ocho estados de la republica se genera más de la mitad (54%) del valor de la producción.  Destacan por orden de importancia: Sinaloa, Michoacán, Veracruz, Jalisco, Sonora, Chiapas, Chihuahua y Estado de México, en los cuales se produce principalmente:

· Cultivos Básicos: maíz grano, frijol y sorgo.

· Forrajes: maíz forrajero, avena forrajera y alfalfa.

· Hortalizas: tomate rojo, chiles verdes, papas.

· Frutas: aguacate, mango, nuez, manzana, piña y cítricos.

· Industriales: caña de azúcar, copra, café cereza y cacao.

La Producción de Cultivos Básicos.

En México, la producción de cultivos básicos son los mas importantes y se han incrementado significativamente, excepto en el 2005 que fueron afectados por sequías en el verano y en el otoño por los huracanes. En el 2004, reprodujeron 30.5 millones de toneladas (Mt) de cultivos básicos. Se espera en el 2008 una producción superior a 40.7 Mt tan solo de maíz, frijol y azúcar.  Mientras que en hortalizas y frutales 11 y 16 Mt (Otero, 2008).

La Producción Hortícola.

Favorecido entre otros elementos por sus condiciones climáticas y su cercanía al principal comprador de frutas y hortalizas, México juega un papel importante tanto en la producción como en el comercio internacional. Según datos de la FAO, México es el primer productor de aguacate, el segundo en mango, limón y papaya, el cuarto en naranja, el sexto en melón, el octavo en fresa y ocupa .el noveno sitio como productor de tomate. 
De 1994 al 2005, por volumen de producción las cuatro principales especies hortícolas por orden de importancia son: tomate rojo, chile verde, cebolla y papa.   Han tenido un avance en volumen de producción el tomate verde, zanahoria y brócoli entre 1.5 y 2 veces.   Mientras que la coliflor, ajo y espárrago no tienen crecimiento significativo.  En el 2005, se produjeron 9 Mt de hortalizas.
En el 2007, la tendencia de las exportaciones hortícolas y frutícolas han disminuido notablemente a excepción del jitomate y los cítricos.
La Producción Frutícola.

Durante 1994-2004, de acuerdo con datos de FAO, los rendimientos obtenidos en frutas se incrementaron significativamente en los casos de papaya, piña, plátano, fresa, melón, y sandía.    Posiblemente, estos incrementos se deban principalmente al uso de variedades mejoradas y al empleo de paquetes tecnológicos.   En el mismo periodo, la superficie sembrada de frutas se expandió de 1994 a 2005 al pasar de 913 mil ha a 1,096 miles de has.  Produciéndose un promedio de 14 millones de toneladas.

En cuanto a la Agricultura Orgánica se producen cultivos tales como café, vainilla, cacao, hortalizas y frutas convencionales y no convencionales, especias, colorantes, entre otras.  Se comercializan en mercados selectos de la Unión Europea, Estados Unidos, Japón, entre otros.   Dichos productos son producidos en los estados del sur y sureste del país.  La mayor parte de las empresas certificadoras proceden de los Estados Unidos, Alemania, Francia, Italia y en menor medida participa nuestro país (Zamorano y Rios, 2005).

En México se estima alrededor de 4,000 hectáreas de Agricultura Protegida y otras 3,000 hectáreas de túneles, cubiertas de plástico y casas de malla sombra.  El enfoque es hacia la producción de hortalizas de exportación tales como jitomate, pimiento, pepino y lechugas, así como ornamentales y flores, cuya producción genera 500 millones de dólares.  Tan solo en Sinaloa se estiman alrededor de 3,000 hectáreas bajo las dos modalidades expuestas.

3.2.3. PROBLEMÁTICA AGROPECUARIA.

Cambio Climático

El Cambio Climático trasciende de la esfera de lo ambiental y se ha convertido en una amenaza para los procesos de desarrollo en todo el mundo.  El Cambio Climático es un problema de seguridad estratégica, nacional y mundial que hace urgente incrementar los esfuerzos de mitigación o reducción de emisión de Gases con Efecto Invernadero (GEI) y desarrollar capacidades de adaptación ante sus impactos adversos.   Los efectos de los GEI ya se manifiestan en la variabilidad climática y la intensificación de los fenómenos hidrometeorológicos extremos.  Los efectos previsibles como cambios drásticos en el comportamiento de lluvias y sequías, inundaciones, escasez en la disponibilidad de agua dulce y suelos productivos, variaciones en la temporalidad de procesos biológicos, entre otros, expondrán cada vez con mayor intensidad a poblaciones humanas y ecosistemas, a riesgos que perjudicaran directamente a las actividades agropecuarias y pesqueras y, consecuentemente en la alimentación. 

México, se considera un país donde el grado de desertificación va de severa hasta la extrema. Los factores que mas influyen están: la sequía, erosión, la acción del hombre (prácticas agrícolas inadecuadas, deforestación, etc.).  La erosión eólica afecta más que la hídrica a nuestro país siendo de severa a extrema.
La diversidad de ecosistemas han permitido una gran diversidad agropecuaria, lo que ha provocado en el pasado reciente la deforestación y la modificación del hábitat natural, pérdida y contaminación de suelos y agua, así como la generación de gases con efecto invernadero que amenazan la estabilidad ecológica del país, ya que modifican los factores climatológicos y por lo tanto el adecuado uso de los recursos.   El agotamiento y deterioro de suelos y aguas avanzan a pasos vertiginosos, 5.3% en un plazo de 10 años, así, cada año se pierden 260,000 hectáreas de bosques y selvas.  El 67.7% de los suelos agropecuarios con potencial productivo presentan algún grado de de degradación (química, eólica, hídrica o física), mientras que los mantos acuíferos muestran sobre explotación o intrusión salina (sobre todo en el noroeste, norte y centro del país), y la mayor parte de los cuerpos superficiales reciben descargas residuales. 

Los aprovechamientos del agua tanto de los escurrimientos superficiales como subterráneos se centran en los estados de: Sinaloa, Sonora, B.C.N., Tamaulipas, Michoacán, Chihuahua, Guanajuato, Coahuila- Durango, Veracruz, Jalisco, Guerrero, Oaxaca y Morelos y el resto de los estados también cuentan con áreas irrigables.    Por lo que la agricultura de riego en México es mas importante en las siguientes regiones: Noroeste (Sinaloa, Sonora, B.C.N.), Noreste (Tamaulipas) Bajío (Michoacán, Guanajuato y Jalisco), Valle de Delicias (Chihuahua), Comarca Lagunera (Coahuila- Durango), Huasteca (Veracruz- S.L.P.-Tamaulipas) y Pacifico Sur (Guerrero, Oaxaca y Morelos).

El volumen de agua concesionada asciende a 76,508 millones de metros cúbicos, de los cuales el 77% corresponde a uso agropecuario, 14 para uso urbano y 9% para usos industriales.  Cabe señalar que dos terceras partes se aprovechan de la superficie, y una tercera parte de los mantos acuíferos, con serias deficiencias de su aprovechamiento, ya que el índice promedio de eficiencia en su conducción es de 64% y el promedio de eficiencia de su aplicación es del 35%.

Investigación, Transferencia de Tecnología e Innovación.

Existe un fuerte rezago en la aplicación del Gasto Interno y Desarrollo Experimental (GIDE) pues solo se aplica el 0.17 en el sector agropecuario, lo cual incide en la baja competitividad de los sistemas producto.  Solo se cuenta 0.6 investigadores por cada 100,000 habitantes, muy por debajo de los estándares internacionales.  Adicionalmente hay que agregar que la edad promedio de los investigadores es de 50 años o más con 25 años de servicio, por lo que urge formar e incorporar jóvenes investigadores.

En las Instituciones de Educación Agrícola Superior (IEAS), se cuenta con un fuerte rezago en infraestructura, equipo, Renovación y Formación de Recursos Humanos en temas de vanguardia.  Las IEAS mantienen sistemas de administración muy burocráticos y poca respuesta a los requerimientos actuales del país. Tanto INIFAP y las IEAS (UACh, UAAAN, COLPOS y CSAEGRO) prevalece la falta de vinculación, subutilización de recursos, duplicidad de funciones y de programas de educación superior y posgrado.  No existe coordinación interinstitucional para la priorización de los Sistemas Productos, y temas estratégicos por atender en materia de investigación y desarrollo tecnológico a corto, mediano y largo plazos.  Es necesario redoblar esfuerzos para que exista una verdadera transferencia tecnológica.

Los Sistemas de Producción Agrícolas.

Los sistemas de producción agrícola en México son cuatro en esencia, dos pertenecen a los sistemas de producción agropecuaria asociados directamente con la pobreza generalizada y frecuentemente extrema, y se describen a continuación: 

1. Sistema de Producción Agropecuaria con Riego

Este sistema cubre extensas zonas de tierras áridas que se extienden del norte y centro de México; la incidencia de la pobreza fluctúa entre baja y moderada. Con visión empresarial, altos índices educativos, alto grado de organización. La presencia de infraestructura de riego permite un nivel relativamente alto de intensificación de la producción, por lo general de orientación comercial, incluso de exportación. Con altos grados de sobre-explotación de mantos freáticos y deterioro y degradación de suelos.  Excesiva dependencia en pocos cultivos se traduce en fragilidad de los eco-sistemas. Los cultivos principales son: el arroz, algodón, frutas, hortalizas y viñedos. Existe una alta aplicación tecnológica empleando variedades mejoradas y un excesivo uso de agroquímicos.  Las tierras de cultivo bajo riego se han salinizado, por lo que faltan estudios en la calidad del agua y reversión del problema.

2.- Sistema de Producción Agropecuaria Seco Mixto

Tradicionalmente se ha practicado la roza-tumba-quema en una superficie anual que va de las 400 mil a las 500 mil hectáreas, en 12 entidades de la República. Se ubica en las partes serranas del golfo y pacifico mexicano, y sureste de México que enfrentan severas limitaciones en cuanto a humedad y calidad de suelo. Este sistema presenta un índice de pobreza crónico y severo entre los productores a pequeña escala, que coexisten junto a fincas ganaderas a gran escala y cuya supervivencia por lo general depende de la migración estacional y del trabajo asalariado. La degradación de la tierra es un serio problema. Los rendimientos y la capacidad de resistir a las sequías han disminuido, lo que ha causado una reducción en los niveles de Seguridad Alimentaria de las comunidades rurales. Los cambios técnicos en el sistema milpa se limitan a la introducción de insumos externos, como herbicidas, variedades mejoradas y hasta cierto punto de fertilizantes. La diversificación de los cultivos o la introducción de cambios en los ciclos del cultivo dentro de los mismos sistemas milpa son adaptaciones posibles. No obstante, si continúa la disminución de los períodos de barbecho, el resultado será una seria degradación tanto de la vegetación como del suelo y rendimientos bastante inferiores. 

3.- Sistema de Producción Agropecuaria Maíz-Frijol (Mesoamericano).

Este sistema se extiende desde el centro de México hasta el Canal de Panamá. Existe una proporción significativa de población indígena. El área predial reducida -por lo general menor a 5 ha. Existe alto grado de autoconsumo de la producción. Se basa histórica y culturalmente en la producción de el maíz y fríjol para la subsistencia. La pérdida histórica de las mejores tierras de los valles a manos de colonos no indígenas y empresas comerciales ha tenido como resultado una pobreza generalizada y extrema así como la degradación de la tierra en muchas áreas. La importancia de la migración estacional de trabajo asalariado a tierras agrícolas bajas y plantaciones cafetaleras.

La problemática agrícola se centra en aspectos socioeconómicos tales como el minifundio, financiamiento, canales de comercialización, gestión de proyectos y recursos financieros; entre los ambientales: deterioro de suelos y agua; y dentro de los tecnológicos: nuevos cultivos y variedades mejoradas, labranza de conservación, sistemas de producción, conservación de suelos, entre otros.

3.- Sistema de Producción Agropecuaria Mixto de Tierras Altas.

Este sistema se extiende sobre los valles del centro de México. Existe una proporción significativa de población indígena. El área predial reducida -por lo general menor a 5 ha. Existe alto grado de autoconsumo de la producción. Se basa histórica y culturalmente en la producción de el maíz y fríjol para la subsistencia, se logran obtener excedentes. La venta y renta de las mejores tierras de los valles a manos de empresarios de otros sectores, ha tenido como resultado una pobreza generalizada y extrema así como la degradación de la tierra en muchas áreas. La atomización de la tierra es mayor.  Se siembran en ocasiones, según la cercanía a los centros de consumo cultivos hortícolas, mitigando así sus ingresos.  La problemática agrícola se centra en aspectos socioeconómicos tales como el minifundio, financiamiento, canales de comercialización, gestión de proyectos y recursos financieros; entre los ambientales: deterioro de suelos y agua; y dentro de los tecnológicos: nuevos cultivos y variedades mejoradas, labranza de conservación, sistemas de producción, conservación de suelos, entre otros.

Problemática de los Principales Cultivos en México.

En general la problemática se basa en la investigación y transferencia de los paquetes tecnológicos de los Sistemas Producto para su mejoramiento, incluye técnicas de producción más eficientes para reducir costos de producción y con tendencia a evitar el deterioro ambiental debido al consumo excesivo de agroquímicos.  La implementación de técnicas de riego mas eficientes, inocuidad, fitosanidad, métodos de labranza y de siembras directas, variedades mejoradas, entre otras.  La reconversión de cultivos también es importante para aquellas áreas donde exista vocación para aquellos que tengan mejores opciones de elevar los ingresos de los productores.  Por lo que debe de analizarse mediante diagnósticos cada uno de los eslabones de la Cadena Productiva, para así identificar la problemática, fomentar estrategias y posibles soluciones.  La mayor parte de la problemática es de índole socioeconómica, ambiental y tecnológica.
El Consumo nacional

En el 2004, se calculo 25.7 millones de hogares para nuestro país, con un gasto de 884 mil millones de pesos, distribuyéndose de la siguiente manera: alimentos y bebidas (59%), cárnicos (13.0%), cereales (10.2%), frutas y verduras (9.2%), leche y derivados (7.5%), y pescados y mariscos (1.5%). 

En cuanto al consumo de alimentos, dados en porcentaje de hogares es como sigue: cereales (97%), verduras y legumbres (87%), cárnicos (83%), leche y derivados (80%), bebidas (77%), huevo (64%), frutas (51%), alimentos diversos (49%), tubérculos (46%), y pescados y mariscos (23%).

Según datos de consumo aparente para el consumo humano de granos y oleaginosas, el maíz ocupa el primer sitio con 26 millones de toneladas (Mt), el trigo con 5 Mt, la soya con 4.3 Mt, el frijol con 1.3 Mt, la cebada con 1 Mt.   El sorgo con 10.5 Mt, como grano forrajero y en forma indirecta la pasta de soya para uso pecuario.

La demanda de granos forrajeros creció en un 30% aproximadamente de 1994 al 2005.   En este mismo periodo, el sector avícola tuvo un crecimiento en la demanda de granos forrajeros del 53.4%, los bovinos en 29.9%, los porcinos en 12.6% y otros en 4.1%.

Se estima, por conversión la producción de cárnicos al consumo de granos forrajeros en 7.6 Mt.   Por orden de importancia y de acuerdo al consumo per cápita, el sector pecuario aporta principalmente carne de pollo, huevo, carne de cerdo por su bajo costo, mientras que la carne de res y lácteos tienen mayor costo y por lo tanto son menos accesibles para la población mexicana.

Las ramas de la actividad agropecuaria y su grado de participación en porcentaje es como sigue: carnes y lácteos (22%), preparados de frutas y legumbres (1.1%), molienda de trigo (9.1%), molienda del maíz (10.6%), beneficio y molienda del café (1.9%), azúcar (3.3%), aceites y grasas comestibles (2.7%), alimentos para animales (1.5%), otros productos alimenticios (10.9%), bebidas alcohólicas (1.6%), cerveza y malta (8.9%), refrescos y agua (12.0%), y  tabaco (2.4%).

Las importaciones.

Para satisfacer el crecimiento de la demanda interna, el volumen de las importaciones de granos básicos creció 4.5% en promedio anual de 1994 a 2005.

En el 2005, nueve granos son los que más se importan, los de mayor impacto son: maíz, soya, trigo, sorgo, arroz y algodón.   El volumen importado de granos de cereales y oleaginosas es de 17’363,344 toneladas, con valor comercial de 2,796 millones de dólares (MD). 

	CULTIVO
	VOLUMEN
	PORCIENTO

	Maíz
	5’706,751
	32.867

	Soya
	3’713,316
	21.385

	Trigo
	3’717,624
	21.410

	Sorgo
	3’020,472
	17.395

	Arroz
	  753,074
	4.337

	Algodón
	  309,269
	1.781

	Frijol
	   76,190
	0.438

	Cebada
	   43,709
	0.25

	ajonjolí
	   22,788
	0.13

	TOTAL
	17`363,344
	100.000


También, nuestro país presenta déficit en cárnicos, lácteos y derivados, alimentos balanceados,  aceites y grasas, conservas, fibras vegetales y otros productos vegetales y animales por la cantidad de 4,698 MD. 

Más de 80 por ciento de las manzanas, 50% del frijol y la mitad del maíz amarillo que entra a México no pagan aranceles porque se importan mediante amparos (Zuñiga, 2004).

En 1990 México ocupaba la posición 10 como importador de alimentos en el mundo con una erogación de 5 mil millones de dólares (MM USD) y para el en 2004 se situó en el número 8 con una erogación de 15.4 MM USD.

Las importaciones agroalimentarias de nuestro país, se han incrementado en forma notable con los Estados Unidos y Canadá, mientras con la Unión Europea y el Mercosur han disminuido.  El valor de dichas importaciones se han triplicado de 1990 al 2005, de 4.7 MM USD a 14.9 MM USD.

Las Exportaciones.
Integración Comercial. A la fecha, México ha firmado 12 acuerdos comerciales con 44 países, con un acceso potencial de 1,200 millones de habitantes, 900 millones tienen ingresos superiores a 25,000 dólares anuales, por otra parte, se tiene acceso preferencial con las tres economías mas importantes de consumo agroalimentario del planeta, las cuales representan el 70%, que son: Estados Unidos, la Unión Europea, y Japón. 

A Japón se exporta principalmente productos cárnicos, hortalizas y frutas. Con los países centroamericanos el intercambio agropecuario se mantiene a niveles modestos.  Con Sudamérica se tiene muy limitado el intercambio agropecuario.

Actualmente, México enfrenta una mayor competitividad en cuanto a la erosión de preferencias de los productos agroalimentarios por parte de las tres economías más importantes, sobre todo con los países centroamericanos y sudamericanos.

El TLCAN (2008). En esta última etapa de desgravación arancelaria surgen polémicas en su entorno a la integración del mercado de América del Norte. A partir del 1 de enero del 2008 todos los productos agroalimentarios sin excepción se eliminaron los aranceles.  Hoy en día, ante el incremento de los precios internacionales de los granos y oleaginosas, el escenario del TLCAN en el que se contemplaba una disminución sustancial de los precios domésticos ha quedado rebasado, al menos a mediano plazo.

En cuanto al sector azucarero, México será el único país que tenga ventajas de introducir azúcar libre de aranceles. 
Las exportaciones de México dependen en gran medida de sus socios comerciales como lo son los Estados Unidos y Canadá, donde se aprovechan en gran medida las condiciones Agroecológicas para la producción de aquellas especies que no pueden producirse en esas naciones.  Con la Unión Europea se tiene mayor exigencia en los parámetros de calidad e inocuidad, por lo que no se ha podido incrementar las exportaciones agropecuarias.   En cambio con Japón se han reducido y se ha incrementado en forma marginal con otros países (Guatemala, El Salvador y Honduras).

Los productos de cultivos exportables son:


Industriales: café


Hortalizas: tomate, pepinos y pepinillos, cebolla, pimientos, chile “Bell”, espárragos, sandia y melón.


Frutales: guayabas y  mangos, aguacate, uvas, limón.


Leguminosas: garbanzo.


Cuyo valor estimado asciende a 4,284 millones de dólares (MD).

Comercio Agroalimentario

En el 2006, el comercio agroalimentario de México alcanzo los 29 MMD, cifra superior en 2.5 veces a la registrada en 1994.  El déficit de la Balanza Comercial Agroalimentaria se redujo de 2,552 MD en 2005 a 2,133 MD en 2006.  Las exportaciones agroalimentarias ascendieron  a 13,900 MD en el 2005 y para las importaciones del 2006 fueron 16 MMD debido al fuerte dinamismo en los alimentos procesados (carnes y lácteos), cereales y oleaginosas, y granos forrajeros.   Las importaciones se han centrado con los socios del TLCAN (65% en el 2000 y 80% en el 2005).

Posición de México en el mercado mundial (2004) de acuerdo al producto agropecuario exportable:

I.- HORTICOLAS

	POSICION
	CULTIVO
	VALOR EN MILES DE USD

	1
	HORTALIZAS FRESCAS
	332,061

	2
	PEPINO

CEBOLLAS

ESPARRAGOS

GARBANZOS
	343,056

214,090

  78,508

  67,630

	3
	TOMATES

PIMIENTOS

BERENJENAS
	909,388

576,690

  55,317

	4
	ESPINACA

HORTALIZAS CONGELADAS
	    4,267

204,259*

	5
	COLIFLORES

CALABAZAS
	  33,577

  20,031

	6
	---------
	-------

	7
	AJOS
	  10,444

	8
	LECHUGAS
	  20,567

	9
	CHICHAROS
	    4,996

	10
	ZANAHORIA
	    9,440

	TOTAL
	
	2’680,062


* NO INCLUIDAS EN EL TOTAL.

II.- FRUTALES

	POSICION
	CULTIVO
	VALOR EN MILES DE USD

	1
	MELON

AGUACATE

SANDIAS

MANGO

PAPAYA
	354,049

211,255

151,729

108,794

   72,722

	2
	LIMON

NUECES
	164,806

   84,074

	3
	-----------
	-----------

	4
	-----------
	-----------

	5
	-----------
	

	6
	FRESAS
	   59,832

	7
	----------
	-----------

	8
	UVA
	108,648

	9
	-----------
	-----------

	10
	-----------
	-----------

	--
	-----------
	-----------

	16
	PASAS
	   3,266

	TOTAL
	
	1’319,175


III.- OTROS AGRICOLAS

	POSICION
	CULTIVO
	VALOR EN MILES DE USD

	1
	GOMAS NATURALES
	     1,341

	2
	-----------
	-----------

	-----------
	-----------
	-----------

	10
	CAFÉ VERDE
	194,150

	--
	-----------
	-----------

	15
	VAINILLA
	     1,606

	TOTAL
	
	 197,097


En el 2006 se exportaron productos del sector agropecuario y pesquero por un valor cercano a 7 MMD, logrando un superávit de 143 MD.   Muchos productos tienen preferencia mundial y entre los que destacan: en primer lugar: aguacate, mango, papaya, calabacita, sandia, hortalizas, pepino; en el segundo lugar: espárragos, jitomate, nueces y pimiento; en tercer lugar: fresas, limones, limas y miel de abejas; en quinto: brócoli y coliflor; y sexto lugar: cebolla y col.  Por otra parte, en las importaciones, el continuo crecimiento de los sectores pecuario y aceitero motiva el aumento de las compras externas de granos forrajeros, cereales y oleaginosas por un valor de 6,800 MD en el 2006.   Tan solo la soya tiene un egreso cercano a un mil MD (Miramontes-Piña, 2006).

En la Balanza Agroindustrial, las exportaciones de alimentos y bebidas son menos dinámicas que las importaciones.  En el 2006 se exportaron productos manufacturados por un valor de 6,900 MD.   México es el primer exportador en cerveza y dulces de azúcar; segundo en hortalizas en vinagre y jugo de limón, y quinto en hortalizas congeladas.   Mientras que las importaciones superaron los 8,900 MD, comprándose mas carnes principalmente de res, preparados alimenticios, alimentos diversos y conservas alimenticias. 

De acuerdo al Banco de México, los productos de mayor exportación fueron la cerveza con el 16% del total exportado; el tomate con otro 16%; el  tequila y el mezcal con un 6%; el aguacate 5%; el melón, la sandía y la papaya con un 4% y los bovinos en pie un 4% del total de las ventas de México al mundo.

Blanca Villarello también destacó avances en las exportaciones de productos agroalimentarios y pesqueros con los países de la Unión Europea (UE), que tuvieron un incremento del 22%, al pasar de los 114.6 millones de euros (ME), de enero a marzo del 2006, a los 139.6 ME de 2007.

Los datos del Ministerio de Finanzas de Japón indican que el 93% del valor de las exportaciones agroalimentarias mexicanas se concentró en ocho grupos: carne, con un 38.2%; las frutas un 21.2%; los productos del mar otro 13.4%; las hortalizas en un 6.7%; las especias un 5% y bebidas alcohólicas otro 2.5% (www.sagarpa.gob.mx).

México ocupa el décimo tercer lugar en cuanto al valor de sus exportaciones agroalimentarias.

Es importante señalar que se requiere materia prima para la elaboración de productos agroindustriales como lo es la cebada para la elaboración de cerveza, el agave tequilero para la elaboración de tequila, caña de azúcar para dulces, melaza y bebidas alcohólicas, oleaginosas (ajonjolí y cártamo, y cacao) para aceites y mantecas comestibles, tomate, cítricos (limón y naranja) y piña para la elaboración de jugos; hongos para enlatados.

El crecimiento en las exportaciones de frutas y hortalizas, respondió también a un giro importantísimo en la política agrícola del estado mexicano, quien abandonó la Tesis de conseguir la Autosuficiencia Alimentaria para pasar a defender la idea de aprovechar las ventajas climáticas y de fuerza de trabajo barata con la finalidad de entrar en las ventanas de invierno a los países del norte. La propuesta era que con las divisas obtenidas, podrían comprarse en el mercado mundial a buenos precios los granos y lácteos necesarios para el consumo mexicano (Sanderson, 1990), si bien se sabe que solo beneficia a los grandes empresarios agrícolas y/o transnacionales.
Panorama Actual: La Dependencia Alimentaria, el TLCAN y las Agroexportaciones.

La dinámica de los mercados agroalimentarios depende de diversos factores, tales como niveles de ingreso, cambios en los hábitos de consumo, las condiciones climatológicas, la disponibilidad y sustentabilidad de los recursos naturales (petróleo), la innovación y cambios tecnológicos, condiciones sanitarias y de inocuidad, así como las modificaciones en las políticas publicas, como por ejemplo: el crecimiento de la producción de biocombustibles, utilizando como insumos los productos agrícolas han generado un impacto en los precios relativos y en la distribución de los medios de producción.

Demanda y Oferta Agropecuaria
Se prevé que en los próximos 10 años la demanda mundial de alimentos tendrá un crecimiento del 3.3% anual, y el crecimiento poblacional será en una tasa de 1%. También se espera una mayor diversificación en las dietas, incorporando más fuentes de proteína animal, frutas y vegetales procesados de alto valor agregado.

La reducción de la oferta exportable en los Estados Unidos de América ha propiciado que tanto Argentina y Brasil, aumenten el maíz y en ambos para la soya. Se espera una reducción significativa del orden de 70% para el ciclo 2016/2017.

La demanda de granos y oleaginosas empiezan a modificarse, en el sector pecuario de los Estados Unidos, que demandaban entre el 50 al 60%, los productores de carne de res, pollo y cerdo han modificado el contenido de las dietas buscando el equilibrio en los costos de producción, por lo que la demanda de trigo forrajero se esta incrementando así como para el uso en las destilerías para la producción de bioetanol.

Los inventarios del maíz, soya y leche en polvo han bajado y provocan la vulnerabilidad en los precios ante cualquier cambio del mercado, aumentando la volatilidad característica de los mercados agroalimentarios.  Algunos productos no serán marcados por el efecto de los biocombustibles tales como el trigo y el arroz.

Hoy en día, parte de la población de mayores ingresos han exigido alimentos más saludables con altos estándares de calidad, por lo que ha impulsado a la Agricultura Orgánica, que representa ventas en el mundo por un valor de 30 MMD.   Este tipo de agricultura ocupa una superficie de 23 millones de hectáreas y en México representa entre el 5 al 6% del total, es decir en una superficie estimada de 300,000 hectáreas de 85,000 productores.  El 85% de la producción se exporta con un valor de 300 MD.

Cambios Tecnológicos

En este escenario, el cambio tecnológico esta jugando un papel importante en el crecimiento económico de los países, en la competitividad internacional, en la sustentabilidad ambiental, y en las mejoras de los indicadores del bienestar social.

Los consumidores cada vez están más informados y demandan una mayor diversidad de productos y alimentos, y en gran medida al proceso de cambio continuo de sus necesidades, preferencias y hábitos de consumo.  Este proceso esta determinando las tendencias de producción: qué producir, cómo producirlo, cuándo producirlo, cómo distribuirlo, cómo transportarlo, y en qué lugar venderlo.  Si a ello sumamos los cambios en el ritmo de vida de la población, como: reducción en el numero de integrantes de la familias, incremento de la participación de la mujer en las actividades productivas, mayor numero de gente que vive sola, estilos de vida diferentes, costumbres laborales, una mayor expectativa de vida, entre otros, podremos encontrar los factores que han incidido en los cambios en los hábitos alimenticios en la población a nivel mundial.  Lo anterior ha propiciado que se comercialicen una mayor oferta de productos novedosos, confiables, sanos y seguros de consumir, por lo que los productores se enfrentan a consumidores cada vez más exigentes, que buscan alternativas y variedad.  

En este sentido, los cambios tecnológicos en el sector agroalimentario se están orientando a la producción de alimentos que reduzcan los costos de producción eleven la calidad del producto, reduzcan el impacto ambiental, sin maltrato a los animales, minimicen o eliminen el desperdicio, y a la vez, garanticen la inocuidad y la seguridad.

De ahí que la innovación tecnológica sea la herramienta principal en torno a la cual debe girar la urgencia de competitividad y de capacidad de las cadenas agroalimentarias para adecuarse rápidamente a las nuevas condiciones que se desarrolla el sector agroalimentario en el mundo, y especialmente en nuestro país.

Biotecnología y Bioseguridad

En el 2006, los OGM´s se cultivaron en el mundo en una superficie de 102 millones de hectáreas, y el valor en el mercado fue de 6,150 MD.  Estados Unidos de América es el país con mayor superficie cultivada con OMG´s con 54.6 millones de hectáreas (Mha), seguido por Argentina con 18 Mha, y Brasil con 11.5 Mha.  En cuanto a cultivos, la soya es el de mayor importancia y su producción supera 170 Mt, representando el 63% de la producción mundial.  Le sigue el maíz con 144 Mt (19.7%), y el algodón con 20 Mt (13.4%).   Dichos productos biotecnológicos son tolerantes a herbicidas o resistentes a insectos.  En algunos países han aparecido efectos colaterales como resistencia de plagas y malezas, toxicológicos, entre otros.
En México, ya se tienen establecidos los cultivos transgénicos de soya y algodón. Existe una normatividad para este tipo de OGM`s.  Es probable que traerán consecuencias con las especies nativas, por ejemplo el maíz. 

Tendencias de Precios

En el futuro se esperan grandes distorsiones en cuanto a la producción, demanda y consumo de granos y oleaginosas, las cuales se empezaron a manifestar en los precios que casi se han duplicado del 2005 al 2007, con tendencia alcista, agravándose aun más con los inventarios mundiales finales de la disponibilidad de alimentos (SAGARPA, 2008).

En el 2007 los precios del arroz, trigo, maíz, aceite de soya y la leche descremada se dispararon en cereales 62%, aceites vegetales 85%, lácteos 69% (Otero, et al. 2008).  Estas alzas se deben a las malas cosechas del trigo en los principales países, y en cuanto al arroz y la leche descremada se debió a una mayor demanda presionando así a los inventarios.  Otro factor importante es la producción de biocombustibles, en el caso del etanol sobre el maíz, y del biodiesel sobre el aceite de soya y otros granos oleaginosos.

Se estima que Estados Unidos reduzca la disponibilidad exportable de granos y oleaginosas en un 30% en los próximos 10 años, en tanto la Unión Europea incrementara la superficie para las siembras de colza, trigo y remolacha en un 18% de la superficie total para la producción de biocombustibles para el año 2020.  
En la actualidad existen varios dilemas de duda como lo es: la producción insostenible a largo plazo de biocombustibles o bien producirlos pero con rapidez y eficacia a partir de residuos vegetales, por otro lado, la conveniencia de otorgar mayores subsidios a los productores que al medio ambiente.  Por lo que es muy importante la ciencia, así como las nuevas tecnologías para producir biocombustibles mas baratos y a con mayor eficacia.

Por otra parte, las subvenciones en la agricultura distorsionan los precios, la comercialización y la competitividad. En la Ronda de Doha los países miembros se comprometieron a celebrar negociaciones para lograr mejoraras de acceso a los mercados, reducción de todas las subvenciones a las exportaciones, reducciones sustanciales a la ayuda interna, causante de la distorsión del comercio.

La OCDE estima que en términos relativos, los productores agropecuarios como Suiza, Noruega, Corea, Japón y la Unión Europea perciben en promedio mas del 30% de sus ingresos por concepto de subsidios y transferencias tanto de los consumidores como de los contribuyentes.  En cambio, un productor nacional recibe por concepto de subsidios y transferencias alrededor del 15% de su ingreso. De acuerdo con las cifras de la OMC, México ocupa el 13º. lugar como exportador y el 8º. como importador de productos agroalimentarios.
Los Biocombustibles

Los granos y las oleaginosas continúan atendiendo el sector pecuario y al industrial, se contempla que presentara efectos colaterales derivados de la producción de biocombustibles impactaran al sector agroalimentario: el movimiento de granos y oleaginosas ha producido una tendencia creciente a nivel de precios. 

La biomasa representa un 8% de consumo de energía primaria en México, los principales bioenergéticos son el bagazo de la caña de azúcar y la leña.  La participación de energías renovables es marginal.  México tiene la gran oportunidad de producir biocombustibles a partir de la caña de azúcar, sorgo dulce, yuca, palma de aceite, jatropha, higuerilla, así como los rastrojos.  
Calidad e Inocuidad de los Productos

Las tendencias mundiales sobre calidad e inocuidad de los alimentos se pueden ubicar en cinco grandes criterios: 

1. Incremento de los flujos comerciales a nivel mundial.  Existe un riesgo latente de introducción de plagas y enfermedades a través de las importaciones. Las implicaciones sanitarias para los exportadores va más allá del simple rechazo a un embarque de productos porque no solo cierra una puerta comercial, sino que afecta a la imagen del país, al resto de los productores y a la economía nacional.  Actualmente ya existe homologación en Normas de Regulación Fitosanitaria.

2. La preferencia de los consumidores.  Los consumidores de los países desarrollados, prefieren productos sanos, inocuos y de calidad.  Las Normas Fitosanitarias son más rigurosas, exigen más información sobre los niveles permisibles de agroquímicos, así como su procedencia, empaque y transportación.   En los países subdesarrollados su preferencia es mas subjetiva y se refiere a productos de apariencia por ser más frescos, olor y sabor, y se pagan a buen precio.  No se asocian a calidad, sanidad ni a inocuidad.
3. La oferta de los productos inocuos y de calidad.  En los países subdesarrollados no existe un sobreprecio de los productos, mientras que en los desarrollados si.
4. Alertas sanitarias.  Se generan cuando ponen en peligro a la salud humana.
5. Rastreabilidad.  Aquí se precisa que se tenga un control estricto sobre la procedencia de los alimentos.  Para tal efecto ya existen Asociaciones que vigilan este proceso.
Competitividad.
La participación mexicana en las importaciones de EU disminuyó del 10,7 al 10,2% entre septiembre del 2004 y septiembre del 2005, mientras la de China aumentó desde el 12,8 al 14,2% en el período.

En el 2006, China desplazó a México como segundo socio comercial de Estados Unidos y nuevas cifras muestran un crecimiento aún mayor del ritmo de sus exportaciones al mercado estadounidense en los últimos meses.  México y Estados Unidos tuvieron un intercambio comercial de 138.296 MMD en los primeros cinco meses de 2007, contra 145.632 MMD para China, en el mismo lapso.  México perdió asimismo participación en exportaciones de frutas y nueces, pescados, artículos de piel, algodón, oleaginosas, fertilizantes, tabaco, níquel, sombrillas y sedas, según cifras estadounidenses.

Perspectivas
México ante el panorama mundial de la globalización y del neoliberalismo, el sector agropecuario es el mas desprotegido y el grado de pobreza y los niveles nutricionales se han acentuado cada día mas, y es en el medio rural donde los ingresos que se perciben (venta de cosechas y/o remesas) no alcanzan a satisfacer las necesidades nutricionales familiares ya que se han disminuido el consumo de productos básicos alimenticios (maíz, trigo, frijol, arroz, cárnicos, lácteos, etc.). 
Las familias de los productores de cultivos básicos son las más pobres de México, y una de las opciones para que salgan de ella es que encuentren empleo remunerativo fuera del sector agropecuario. Si la opción no es la de emigrar a los Estados Unidos, el requisito indispensable ha sido y será el crecimiento económico nacional.

La Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) calcula que 75% de los pobres del mundo viven en zonas rurales y dependen de la agricultura para subsistir. Pocos pondrían en duda la desesperada necesidad de erradicar la pobreza rural, que de hecho está en ascenso en muchos países. También la mayoría estaría de acuerdo en que es crítico que quienes producen alimentos tengan participación directa en determinar políticas y poner en práctica programas destinados a mejorar las condiciones de vida de las poblaciones rurales.

Mientras que en general, existe una degradación (contaminación y/o extinción) de los recursos naturales (suelos, aguas, bosques, fauna, etc.) sin que se haya tomado cartas en el asunto.   Los países industrializados han implementado políticas para la conservación de los mismos invirtiendo fuertes cantidades para su preservación (incentivos a productores para incrementar su productividad, conservación de los recursos naturales: bosques, fauna, aguas).   Los costos ecológicos para la producción agropecuaria se prefieren que los países subdesarrollados los asuman, por ejemplo para lograr cualquier cosecha se extraen grandes cantidades de nutrientes sin que estos se repongan en el suelo, la contaminación de aguas por mala calidad (sales) para el riego, contaminación de los suelos y del ambiente por el uso excesivo de agroquímicos, entre otros.

Mestiza y Escalante (2003) señalan que México debido a su situación geográfica,  la productividad de los cultivos de exportación, y la rentabilidad de los mismos no esta siendo aprovechada y sin embargo las exportaciones hacia los Estados Unidos enfrentan una serie de restricciones.  Cook (1998) menciona que si bien México exporta uvas en primavera a los Estados Unidos, este las envía en otoño, todo parece que es una estacionalidad de los bienes perecederos, refiriéndose al subsector hortofrutícola no competitivo.

En las negociaciones comerciales de los Estados Unidos se llevan a cabo bajo el siguiente esquema:

1.- Productos básicos: EUA es altamente competitivo como productor y exportador.  Tiene ventajas absolutas comparativas frente a los importadores en maíz, soya, trigo, arroz, carne de cerdo, productos avícolas, algodón y alimentos procesados.

2.- Productos tropicales y subtropicales. Café, cacao, plátano, piña, mango y nueces.   Son productos de pocas restricciones en el mercado estadounidense y constituyen una parte considerable de las exportaciones de los productos de Centroamérica, el caribe y parte de América del sur.

3.- Productos de los cuales Estados Unidos es exportador e importador: flores, jugos de frutas, cacahuate, azúcar, tabaco, y ciertas frutas y verduras (como tomates y pimientos).   Este grupo es el más protegido de la producción agrícola y del total de productos, exceptuando la industria textil y del vestido.  Las barreras que enfrentan los países exportadores latinoamericanos son altas y se incluyen aranceles, cuotas, “tariff- rate quotas”, y medidas de salvaguarda.

Históricamente, hasta la década de los noventa, las exportaciones mexicanas hacia los estados unidos era la venta de materias primas como el algodón, café  y legumbres,  y a partir del 1990, los patrones se invierten por productos hortofrutícolas en forma estacional. 

Las áreas productoras es en las superficies de riego de invierno de los estados de Sinaloa, Sonora, Guanajuato, Michoacán, Guerrero, Colima, Veracruz y Baja California Norte, donde se posee alta tecnología y grandes extensiones de tierra.   La superficie estimada para la agricultura de exportación es de aproximadamente de 88,000 hectáreas, sembrándose principalmente: jitomate, chile Bell, calabaza, cebollin, cilandro, brócoli, ajo, cebolla, zanahoria y melón

la exportación de hortalizas mexicanas se presentan bajo tres esquemas: 

1. Complementario estacional: chile Bell, solo cuando la producción de la florida baja (huracanes, frío, etc.).

2. Abastecedor parcial: espárrago, cubre el 60% de la demanda de los E.U.A. durante todo el año.

3. Complemento parcial: la sandia exportada representa menos del 10% de su oferta domestica de los EE.UU.

No obstante, las exportaciones mexicanas de hortalizas mantendrán un carácter complementario y estacional dependiendo de la oferta, principalmente, de Florida. El mercado hortícola de EUA sigue siendo un mercado altamente regulado a pesar del TLC, limitando a las exportaciones mexicanas a cubrir los faltantes. Por lo que se nota que es un mercado vulnerable tanto al exterior como al interior del país.
La perspectiva de los granos básicos y oleaginosas para México no es nada alentador pues las políticas estadounidenses en cuanto a la producción de estos es destinarlas a la alimentación ganadera, a la producción de jarabe de maíz de alta fructosa y la producción de biocombustibles.  Las cotizaciones de estos productos de agosto del 2006 a agosto del 2007 se duplicaron, por lo que México depende fuertemente de las disponibilidades que existan en el mercado de los Estados Unidos y no de otros países.   Ante este escenario, y ante la falta de mejorar los sistemas de producción de secano en cualquier condición ecológica a corto plazo, nuestro país tendrá cuatro opciones: 1. Comprar más caro materias primas (granos) y productos agrícolas terminados, 2. Duplicar internamente los precios de dichos productos, 3. Incrementar la productividad y la competitividad y 4. Fomentar la producción de granos y oleaginosas, ya que no se tiene interés por la opción 4, como se manifiesta en los hechos.  Por lo que las opciones mas viables para evitar distorsiones en la economía nacional, el Estado es probable que implemente las opciones 1 y 3, a corto y largo plazo, respectivamente, lo cual significa en primer termino una erogación de divisas y la otra la formación de recursos humanos para la transferencia tecnológica (capacitación).

La competitividad en la producción agropecuaria es preocupante en las áreas de temporal donde predominan los cultivos básicos. En estas áreas existe un alto grado de fragmentación de las tierras, sin uso de paquetes tecnológicos enfocados a incrementar la productividad, por la falta de recursos financieros para la compra de insumos o bien la generación de los mismos de manera sustentable como lo serian los abonos orgánicos, compostas, mulching, conservación de suelos, captación y conservación de aguas, entre otros, aunado a que solo se produce bajo condiciones de temporadas de lluvias, con fines de autoconsumo.   La competitividad de en estas áreas requiere de la reconversión de cultivos de acuerdo a la vocación de las tierras que incluye la búsqueda de especies y variedades mejoradas, y el mejoramiento de las tecnologías empleadas.  La competitividad de las áreas de riego no es tan alarmante porque los rendimientos son tan altos, aquí lo preocupante son los altos costos de los insumos que dejan poco margen de ganancias a los productores.

3.2.5. ACCIONES NECESARIAS PARA REVERTIR LA SITUACION DEL SECTOR AGRICOLA NACIONAL.

México enfrenta un gran reto para revertir la situación que vive el sector Agropecuario y la propia sociedad, desde la Dependencia Alimentaria de granos y oleaginosas con respecto a los EE.UU., la vulnerabilidad de las agroexportaciones hortofrutícolas, la competitividad con respecto a China, Chile, Argentina, Brasil, Australia, India, y otros con potencialidad futura como es el resto de los países Latinoamericanos.   A nivel interno se tiene una serie de problemáticas que van desde las influencias del medio natural hasta las de índole socioeconómico que afectan a los sistemas de producción y en particular los sistemas producto.

Es evidente que la agricultura de secano es la más importante en México, por su superficie, producción y el número de productores que se dedican a los cinco cultivos principales que son: maíz, frijol, sorgo, caña de azúcar y café.  Donde los sistemas de producción deben de mejorarse no sin antes combatir la pobreza y todas las medidas necesarias de nutrición (campañas educativas). 

El porque de obtener información de los organismos nacionales e internacionales respecto a la problemática agropecuaria nacional, es en gran medida porque nos dan señales hacia donde debe de enfocarse el Programa del Fitotecnista, los recursos disponibles para ejercer en los Programas de Desarrollo Rural que se aplican o se aplicaran en forma inmediata, mediante un Perfil bien definido del agrónomo, hoy en día se requieren que sean integrales y con enfoque de competencias laborales, que participen en forma multidisciplinaria, que sepan resolver la problemática ambiental, la conservación de los recursos naturales y ambientales, gestión, comercialización, construcciones rurales, administración, organización para la producción, transferencia de tecnología, calidad y competitividad, redes del valor, sustentabilidad de los agroecosistemas, manejo de ámbitos territoriales, dado que dicha aplicación de recursos será de esta forma, con respeto a la equidad de genero y de otras capacidades, para que sepan emprender otras actividades económicas a nivel familiar y así contribuir a salir de la pobreza.   Debe tener en cuenta otras herramientas útiles como enfrentar al cambio climático, así como la producción de cultivos no convencionales y aquellos que puedan producir biocombustibles.

El gran reto para el Departamento de Fitotecnia es de crear un Perfil de Agrónomo que requiere el país, bajo las condiciones actuales de la sociedad rural, de pobreza, de sobre explotación de recursos, la baja productividad y competitividad, los efectos del cambio climático, entre otros y no dejar de la lado la Dependencia Alimentaria; por otro lado, deben de evitarse las inercias internas en relación a las materias que el país exige y no imponer aquellas de acuerdo a la estructura de funcionamiento actual.  Los cambios se darán en la medida que estemos justificando la pertinencia del Programa Académico bajo las condiciones actuales y de futuro como lo es la Soberanía Nacional.

No debemos de olvidar los acontecimientos económicos de los últimos años, las guerras, la recesión económica de los EEUU., los aumentos de los precios del petróleo, así como de los cereales y oleaginosas en el mercado de los Estados Unidos, la producción de bioenergéticos a partir de los alimentos, la Dependencia Agroalimentaria (importaciones) para satisfacer las necesidades de consumo en la alimentación humana y pecuaria, así como de usos agroindustriales, por lo que se debe de formar agrónomos con un sentido mas humanitario por encima de los intereses económicos de unos cuantos. 

De acuerdo a la Revisión de los documentos de los Planes Sectoriales de SAGARPA 2001-2006 y 2007-2012, así como el Acuerdo Nacional para el Campo, entre otros organismos internacionales FAO, IICA, Plan de Desarrollo de la UACh 2006-2016, y del Análisis de la Problemática Agropecuaria y sus perspectivas a futuro de solides en sus demandas de la sociedad agrícola mexicana, las materias y/o temáticas que deben de incluirse o reforzarse son las siguientes:

DEMANDA DE MATERIAS AGROPECUARIAS POR LA SOCIEDAD AGRICOLA.

	MATERIA
	LDRS
	PSSAGARPA 2001-2006
	PSSAGARPA 2007-2012
	CONFEREN-CISTAS
	PROMEDIO

	AGRICULTURA REGIONAL
	X
	X
	X
	---
	3/4

	AGRICULTURA  URBANA
	---
	---
	---
	x
	1 /4

	AGRICULTURA DE MONTAÑA
	X
	X
	X
	---
	3/4

	AGRICULTURA DE CONSERVACION/ RESTAURACION AMBIENTAL
	X
	X
	X
	x
	4/4

	AGRICULTURA ORGANICA
	X
	X
	X
	x
	4/4

	AGRICULTURA PROTEGIDA
	X
	X
	X
	x
	4/4

	AGROBIOTECNOLOGIA
	X
	X
	X
	x
	4/4

	FILOSOFIA DE LA CIENCIA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	SISTEMAS DE PRODUCCION
	X
	X
	X
	--
	3/4

	CONSERVACION DE SUELOS
	X
	X
	X
	--
	3/4

	CAMBIO CLIMATICO/ RESISTENCIA A SEQUIA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	LABRANZA DE CONSERVACION
	X
	X
	X
	x
	4/4

	TRANSFERENCIA TECNOLOGICA
	X
	X
	X
	x
	4/4

	CULTIVOS FORRAJEROS Y COBERTERAS
	X
	X
	X
	--
	3/4

	AGROMETEOROLOGIA Y FENOLOGIA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	PAQUETES TECNOLOGICOS
	X
	X
	X
	x
	4/4

	CULTURA ETNICA  (ETNOLOGIA).
	X
	X
	X
	--
	3/4

	ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES
	X
	X
	X
	X
	4/4

	GESTION AGROPECUARIA
	X
	X
	X
	X
	4/4

	COMERCIALIZACION AGROPECUARIA
	X
	X
	X
	X
	4/4

	ADMINISTRACION AGROPECUARIA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	AGROINDUSTRIAS 
	X
	X
	X
	--
	3/4

	REORDENAMIENTO GEOGRAFICO
	X
	X
	X
	--
	3/4

	HONGOS COMESTIBLES
	--
	x
	x
	--
	2/4

	CITRICULTURA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	MANEJO DE POSCOSECHA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	PRODUCCION DE SEMILLAS
	X
	X
	X
	--
	3/4

	PRODUCCION INTENSIVA DE FRUTAS Y VERDURAS
	X
	X
	X
	--
	3/4

	MANEJO SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES
	X
	X
	X
	--
	3/4

	INFRAESTRUCTURA RURAL
	X
	X
	X
	--
	3/4

	COMPETITIVIDAD AGROPECUARIA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	CULTIVOS AGROINDUSTRIALES
	X
	X
	X
	--
	3/4

	CAFETICULTURA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	BIOENERGETICOS
	--
	X
	X
	--
	2/4

	BIOECONOMIA
	--
	--
	X
	X
	4/4

	HORTICULTURA ECONOMICA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	FRUTICULTURA ECONOMICA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	CULTIVOS BASICOS ECONOMICOS
	X
	X
	X
	--
	3/4

	INOCUIDAD ALIMENTARIA
	X
	X
	X
	X
	4/4

	LEGISLACION AGRICOLA
	X
	X
	X
	--
	3/4

	CULTIVOS DE EXPORTACION
	X
	X
	X
	--
	3/4


LDRS: LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.

PSSAGARPA. PLAN SECTORIAL SAGARPA.
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